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 CONCEPTO Y REQUISITOS.

 SUJETOS PROTEGIDOS.

 CONTENIDO DE LA PRESTACIÓN.

 CATÁLOGO DE PRESTACIONES.

 GARANTÍAS DE LAS PRESTACIONES.

 REINTEGRO DE GASTOS MÉDICOS.

 RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL DE LA 
ADMINISTRACIÓN SANITARIA.
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CONCEPTO:

La prestación de salud pública es el conjunto de iniciativas
organizadas por las Administraciones públicas para preservar,
proteger y promover la salud de la población. Es una
combinación de ciencias, habilidades y actitudes dirigidas al
mantenimiento y mejora de la salud de todas las personas a
través de acciones colectivas y sociales.

www.seg-social.es/Internet_1/Masinformacion/TramitesyGestiones/AsistenciaSanitaria/index.htm

http://www.seg-social.es/Internet_1/Masinformacion/TramitesyGestiones/AsistenciaSanitaria/index.htm
http://www.seg-social.es/Internet_1/Masinformacion/TramitesyGestiones/AsistenciaSanitaria/index.htm
http://www.seg-social.es/Internet_1/Masinformacion/TramitesyGestiones/AsistenciaSanitaria/index.htm
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SUJETOS PROTEGIDOS: ASEGURADO/BENEFICIARIO, 
RECONOCIMIENTO.

 Asegurado y sus beneficiarios  -y asimilados- ó pago convenio especial.

 Reconocimiento a cargo del INSS, modelo de solicitud: 
http://www.seg-
social.es/Internet_1/Pensionistas/Servicios/Solicitudesdepresta34887/Pensionesotrasprest40968/Asistenciasanita
ria/BIN46493#BIN46493

 Extinción de la condición de asegurado/beneficiario.

 Residencia en territorio español: 90 días/año natural.

Regímenes especiales y mutualidades de funcionarios civiles.

http://www.seg-social.es/Internet_1/Pensionistas/Servicios/Solicitudesdepresta34887/Pensionesotrasprest40968/Asistenciasanitaria/BIN46493
http://www.seg-social.es/Internet_1/Pensionistas/Servicios/Solicitudesdepresta34887/Pensionesotrasprest40968/Asistenciasanitaria/BIN46493
http://www.seg-social.es/Internet_1/Pensionistas/Servicios/Solicitudesdepresta34887/Pensionesotrasprest40968/Asistenciasanitaria/BIN46493
http://www.seg-social.es/Internet_1/Pensionistas/Servicios/Solicitudesdepresta34887/Pensionesotrasprest40968/Asistenciasanitaria/BIN46493
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CONTENIDO DE LA PRESTACIÓN: GESTIÓN.

 Reconocimiento; Instituto Nacional de la Seguridad Social (INSS).

 Prestación de servicios:

o Instituto Nacional de Gestión Sanitaria (INGESA); antiguo Instituto 
Nacional de Salud (INSALUD).

o Comunidades autónomas respectivas. En Andalucía Servicio Andaluz 
de Salud (S.A.S.).

o Mutuas colaboradoras,  entidades concertadas, fundaciones.
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CONTENIDO DE LA PRESTACIÓN: OBJETO.

La asistencia sanitaria tiene por objeto el mantenimiento de la salud de
los ciudadanos y la prestación de los servicios médicos y farmacéuticos
conducentes a conservar o restablecer la salud de los asegurados de la
Seguridad Social y de sus beneficiarios, así como la aptitud para el trabajo
de sus afiliados.

Las prestaciones sanitarias del catálogo se hacen efectivas mediante la
cartera de servicios que se articula en torno a las tres modalidades:
básica, suplementaria, accesoria; que podrán ampliar las CC.AA.
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CONTENIDO DE LA PRESTACIÓN: 
CATÁLOGO

 Prestaciones de salud pública.

 Atención primaria.

 Asistencia especializada hospitalaria.

 Atención de urgencia.

 Prestación farmacéutica.

 Prestación ortoprotésica.

 Prestación de productos dietéticos.

 Prestación de transporte sanitario. (!)

 Servicios de información y 
documentación. (!!)

http://www.juntadeandalucia.es/salud/sites/csalud/contenidos/Informacion_General/c_2_c_4_prestaciones_sanitarias/Pre
staciones

http://www.juntadeandalucia.es/salud/sites/csalud/contenidos/Informacion_General/c_2_c_4_prestaciones_sanitarias/Prestaciones
http://www.juntadeandalucia.es/salud/sites/csalud/contenidos/Informacion_General/c_2_c_4_prestaciones_sanitarias/Prestaciones
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GARANTÍA DE LAS 
PRESTACIONES

 De accesibilidad.

 De movilidad.

 Tiempo máximo de acceso (180 
días).
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REINTEGRO DE GASTOS 
MÉDICOS

 Asistencia sanitaria externa:

• Urgencia inmediata y vital.

• Imposibilidad en servicio público 
salud.

• Criterios doctrinales.

• Orden social si I.P.-AL
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RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL DE LA ADMINSITRACIÓN

 Derecho a ser indemnizados por toda lesión causada por “mal 
funcionamiento” de los servicios públicos (CE, art. 106.2).

 Plazo de prescripción de 1 año.

 Plazo de resolución administrativa previa 6 meses.

 Orden jurisdiccional: contencioso admvo.

 Preceptivo informe Consejo de Estado (>50 mil €) 

 Posibilidad de reaseguro.

 Requisitos:

• Daño efectivo y antijurídico, personal o colectivo.

• Nexo causal entre atención médica y daño.

• Inexistencia de fuerza mayor.

 Consentimiento informado.


